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(Añ 40 inc a) Res DNCP N"230/25

Justiflcación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad y la razonabilidad o
proporcionalidad de los requerim¡entos técnicos solicitados.

Lo presente just¡ficoc¡ón técn¡co t¡ene como objet¡vo respoldor lo objet¡v¡dod, ¡mporcíol¡dod, regulor¡dod,

razonobil¡dod y proporcionolidod de los requerimientos técn¡cos solic¡todos poro lo adqu¡s¡c¡ón de

eq u ¡pos o ud ¡ov isud le s.

Los equipos oudiov¡suoles son herrom¡entos esenc¡oles poro el desorrollo de diversos octividodes dentro

de lo ¡nst¡tución, toles como:

o Presentociones, en los cuoles comunicomos ídeos, proyectos y resultodos de monero efect¡vo o

oudiencios internos y externos.

o Eventos, como conferencids, seminorios, tolleres y otros eventos ¡nst¡tucionoles de gron ¡mpocto,

o Copocitoc¡ones, poro ¡mport¡r cursos y tolleres de formoc¡ón de monero dinomico e ¡nteroct¡vo.

o Reuniones (presenc¡oles/virtuoles/híbridos) que permiten lo comunicoción y coloboroc¡ón enüe

los miembros de lo inst¡tuc¡ón.

o Cal¡dod, yo que deben cumpl¡r un estándor de colidod minimo en reloción o imogen, sonido y

rendimiento,

o Durobilidod, dodo que deben ser equipos robustos y confiables, que deben soportor un uso

Írecuente s¡n presentor ¡nconvenientes, en d¡st¡ntos cond¡c¡ones omb¡entoles.

o Compot¡b¡l¡dod, debido a que deben ser compotibles con los equ¡pos existentes en lo ¡nst¡tuc¡ón

poro ioc¡l¡tor su ¡ntegroción y uso.

o Tecnologio: ,eben ¡ncorporar tecnologios de último generoción que goronticen un

funcionomiento óptimo y uno lorgo v¡do út¡|.

o Costo-benefic¡o: Se ho buscodo lo mejor reloción colidod-precio, cons¡derondo los necesidodes

especíÍ¡cos de lo ¡nst¡tución.

Lo odquisic¡ón de estos equ¡pos perm¡t¡rd opt¡m¡zar el desorrollo de diversos oct¡vidodes inst¡tuc¡onoles,

mejoror lo comun¡coción interno y externa, y fortolecer lo ¡mogen inst¡tucionol.
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Llamado de Adquisición de Equipos v Accesorios Audiovisuales

Luoar v fecha: 26-mayl2025
UOC Convocanto: Serv¡cio Nac¡onal de Cal¡dad y Salud An¡mal (SENACSA)

Un¡dad o áraa reou¡rente: Unidad de Tecnologla, lnformación y Comun¡cación (TlCs).

Func¡onar¡o o tácn¡co resoonsablo: Sr. Faustino Ucedo
Dopendencia v caroo ou6 dosempeña: Jefe del Departamento de Producción Audiovisual.



Eit;
SÉQV CIO NACIONAL DE

CALIDAD Y
SALUD ANIMAL

TYMBA RDSÁIHA
IPoRÁMBYRÁ t,

PAI{AG!IÁI
RE,KUAI

()B I IIRN() »r:r

ARACUAY

ldentificar y justif¡car de forma expresa s¡ algún requerimiento podria limitar la part¡cipac¡ón de potenc¡ales

oferentes.

No Apl¡ca

Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho intelectual exclusivo, mencionar
la justificación que respalda lo solic¡tado o que no existe otro modo de rdentif¡carlo. Se aclara que, en

caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referenc¡al

No Aplica

Obs.:
-En csso de citar o remitirso al análisis o argumentoa contenidos en olra documenlación, se d6be adjuntar la misma al prcsenlo

dictamén.
-Podrán formár pane de los argumenlos lécnicos de este dictamen, el anál¡8is prevro clado en el arlículo 25 de la Ley N" 7021122.

106 resultádos de dicho análisis o los documenlos que lo inl60ran.

Firma del técnico o responsable del área requ¡rente:

Aclarac¡ón (') Sr. Faus no Ucedo
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DICTAMEN rÉcNrco.
(Art 40 lnc. a) Res DNCP N'230/25

Luqar y feshat 20 de mayo de 2025

UOC Convocante ('): Servicio Nacional de Calidad y Salud Animal - SENACSA

Unidad o área reouirente (*l: Comisión lnterinstitucional - CIEFA

Funcionar¡o o técn¡co resDonsable (*): Lic. Marian Martínez - Abg. C¡nthya Krauer A

DeDendencia v caroo oue desemDeha l*): Coordinadora Administrativa CIEFA -

Adm¡n¡stradora de la Comisión lnter¡nst¡tucional CIEFA

Justificació técnica oue resoalda la ob iet tvtdad. imoarcialidad reoula ridad v la razonabilidad

o orooorcionalidad de los reouerimientos técnicos solicitados (.)

O

Los requer¡mientos técn¡cos solic¡tados para la adquisición fueron establecidos

conforme a la utilidad del mismo para la dependencia solic¡tante, con la finalidad de que el

equipo facilite el registro de las reuniones con alta calidad de audio de todas las ¡ntervenciones

real¡zadas, se garantice la integridad y prec¡s¡ón de la información recogida, al mismo tiempo

facilitar la elaborac¡ón de actas, asegurando la trazabil¡dad y disponibilidad de los registros
para fuluras consultas o aud¡torias.

ldent¡flcar v iustificar de forma exoresa si alo n reo uerimienlo Dodría lim¡tar la oa rtici oacton

de ootenc¡ales oferentes: No Aplica

Si en las bases l¡citator¡ as se indica una marca esoecífica u otro derecho ¡nlelectual exclusivo,

n re alda lo solicit ro modo de i

Se aclara oue. en caso de incluirlos. los mismos tendrán carácter referencial: No Aplica

Obs:
-En caso de citar o remitirse al anális¡s o argumentos contenidos en otra documentación, se

debe adjuntar la misma al presente dictamen.
-Podrán formar parte de los argumentos técnicos de este dictamen, el análisis previo citado

en el afículo 25 de la Ley N'7021l22,los resultados de dicho análisis o los documentos que

lo integran.
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